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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/007178-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a participantes del 
Programa de prácticas ICE desde el año 2018, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 255, de 14 de junio de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/006809, PE/006836, PE/006862, PE/006863, PE/006990, PE/007061, PE/007104, 
PE/007111, PE/007113 a PE/007124, PE/007145 a PE/007152, PE/007154 a PE/007160, 
PE/007163 a PE/007166, PE/007168 a PE/007195, PE/007198 a PE/007218, PE/007220, 
PE/007221, PE/007223 a PE/007239, PE/007241 a PE/007243, PE/007245 a PE/007333, 
PE/007336, PE/007337 y PE/007340 a PE/007356, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de julio 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1007178, formulada por la 
Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, 
relativa participantes en el Programa de prácticas ICE en los años 2018, 2019, 2020 y 
hasta abril de 2021.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, a la vista de la 
información facilitada por el Instituto para la Competitividad Empresarial de Castilla 
y León (ICE), se comunica lo siguiente:

1.- El programa de Practicas ICE (en I+D+I e Internacionalización) es un 
programa coordinado por el ICE, gestionado por ocho universidades de la Comunidad:

La forma de proceder en este programa fue la siguiente:

• Las entidades gestoras del programa (universidades) recibían las solicitudes 
de las entidades interesadas en acoger titulados (en adelante Entidades 
de Acogida), en dicha solicitud presentaban el proyecto de I+D+i o de 
internacionalización que querían llevar a cabo.

• Las solicitudes recibidas serían revisadas y validadas o denegadas, en una 
Comisión de Validación y Seguimiento formada por las Entidades Gestoras y 
el ICE.
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• Por su parte los titulados interesados en el Programa (Destinatarios) debían 
dirigirse a la entidad gestora vinculada con la Universidad donde obtuvieron su 
titulación.

• En la gestión del programa las Entidades Gestoras, realizarían búsquedas 
de candidatos que respondan a las demandas de las Entidades de Acogida, 
teniendo en cuenta los requisitos demandados, el expediente académico, 
los postgrados vinculados con I+D+i o formación específica en procesos de 
internacionalización y el nivel de idiomas; y en todo caso, siguiendo criterios de 
asignación ecuánimes y razonables.

• La Entidad de Acogida seleccionaba al candidato entre los propuestos por la 
Entidad Gestora.

• Una vez seleccionado el titulado se formalizaba un convenio a tres bandas: 
Entidad Gestora-Entidad de Acogida-Destinatario.

En este sentido, el ICE dispone de los datos relativos a las solicitudes de las 
entidades de acogida que solicitaban participar en el programa, desde la solicitud, 
validación y firma de convenio en su caso.

La gestión de las solicitudes presentadas por los titulados era potestad de las 
universidades.

En lo que respecta con la gestión del programa de prácticas por parte del ICE, en 
lo relativo a las solicitudes presentadas por empresas y entidades de acogida los datos 
son los siguientes:

Solicitudes entidades de acogida por año:

2017 – 5 Solicitudes

2018- 551 solicitudes

2019- 284 solicitudes

Solicitudes entidades de acogida por provincia:
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2.- La participación en el programa de los titulados, suponía el necesario 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Programa. A continuación se detallan, 
los principales:

• No haber sido beneficiario previamente en ningún Programa de Prácticas 
financiado por ICE.

• Tener una edad inferior o igual a 30 años en el momento de realizar la solicitud 
de la práctica. Quedan exceptuados de este requisito:

○	 Los	 que	 dispongan	 de	 certificado	 acreditativo	 de	 aprovechamiento	 del	
programa formativo de Gestión de I+D (GESTIDI o del Máster Internacional 
en Promoción de Comercio Exterior edición 2014 o posterior, organizado por 
ICE y/o las Cámaras de Comercio e Industria de Castilla y León.

○	 Los	 que	 participen	 en	 los	 subprogramas	 de	 Ciberseguridad	 o	 de	
Industria 4.0 (digitalización de procesos industriales).

• Que se encuentren en situación de desempleo o sean amenazados de 
exclusión del mercado laboral, inscritos en el Servicio Público de Empleo 
de Castilla y León en el momento de iniciarse las prácticas. No podrán ser 
destinatarios los desempleados inscritos como “demandantes de otros 
servicios”. Se entiende como amenazados de exclusión, los trabajadores 
inscritos en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, que se 
encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

○	 Que	hayan	suscrito	un	contrato	de	trabajo	de	duración	no	superior	a	90	días.

○	 Contratados	a	tiempo	parcial	con	un	jornada	no	superior	a	20	horas/semana.

• Estar en posesión de las siguientes acreditaciones:

○	 Título	Universitario

○	 Título	de	Grado	Superior	de	Formación	profesional

• No haber mantenido ninguna relación contractual con la misma entidad de 
acogida. No se tendrán en cuenta a estos efectos las prácticas que formen 
parte de los currículos para la obtención de las titulaciones o certificados 
correspondientes.

• No haber tenido una relación laboral superior a un año de duración acorde a 
su titulación de mayor grado, excepto que cuente con certificado acreditativo 
de aprovechamiento del programa formativo de Gestión de l+D en 2014 o 
posterior (GESTIDI) o del Máster Internacional en Promoción de Comercio 
Exterior edición 2014 o posterior, organizado por ICE ylo las Cámaras 
de	 Comercio	 e	 Industria	 de	 Castilla	 y	 León	 o	 del	 Master	 Universitario	 de	
Investigación	en	Ciberseguridad	impartido	por	la	Universidad	de	León.
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Tal y como se recoge en la Subvención Directa notificada a las universidades, en 
relación a las personas solicitantes que cumplían los requisitos el proceso de selección 
era el siguiente

• La Entidad Gestora llevaba a cabo la preselección de los candidatos 
inscritos como solicitantes de este Programa, teniendo en cuenta, además 
de los requisitos generales detallados en el documento, los siguientes 
específicamente: los criterios de las Entidades de Acogida, el expediente 
académico, los postgrados vinculados con I+D+i o formación específica en 
procesos de internacionalización, y el nivel de idiomas. En cualquier caso, los 
criterios de asignación serán ecuánimes y razonados.

• La Entidad Gestora remitía a la Entidad de Acogida los Currículum Vitae de 
los candidatos preseleccionados para que realice una selección entre ellos y 
proponga la persona más adecuada en base al plan de prácticas consensuado 
previamente.

• La Entidad de Acogida era la encargada en último término de seleccionar al 
Destinatario.

La gestión de este proceso era realizada por las universidades gestoras de 
acuerdo con las pautas señaladas. El ICE no tiene constancia de que se haya producido 
la exclusión de algún solicitante que cumpliera los requisitos indicados.

3.- El detalle de las entidades solicitadas donde se ha desarrollado la labor de las 
personas adscritas al Programa se detalla en el que se adjunta.

4.- En el presupuesto de 2021 hay un crédito previsto para el programa 
de 1,0 Millón de euros, siendo el presupuesto total del programa (previsto a fecha 
de hoy) de 2,0 Millones de euros.

Valladolid, 1 de julio de 2021.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.
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